
Núm. i. Martes 2 de julio de 1833. 

Se suscribe á este perió
dico, que sale los martes, 
jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta trente á las 
¿radas de S. Felipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
María, núm* 2 cuarto prin
cipal , á 6 rs. al mes. 

( En las provincias se ad
miten suscripciones en las 
mismas casas y librerías del 
Correo literario, á 12 rs» al 
mes franco de porte. 

Los avisos 6 artículos po
dran remitirse franqueados \ 
la casa de la redacción. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

AKTÍCÜLO DE OFICIO. 

Jteal orden mandando establecer Diarios ó Bole
tines periódicos en las provincias. 

m 

E l limo. Sr. director general de Propios y A r 
bitrios del reino con fecha a6 de abril último me 
dice lo que sigue: 

"El Excmo. Sr. secretario de Estado y del Des
pacho del Fomento general del reino me ha co
municado con fecha 2 0 del actual la real orden 
siguiente: = limo. Sr.: Con esta fecha comunico al 
señor presidente del Consejo Real la real orden si
guientes Deseoso el Rey nuestro Señor de propor
cionar á sus amados vasallos todos los alivios que 
sean compatibles con las atenciones del servicio, lla
mó su soberana atención el gravamen que sufren los 
pueblos con el gasto de veredas para la circulación 
de las órdenes del gobierno y de las autoridades 
de las provincias, y tuvo á bien ordenar que en 
junta compuesta de los directores de propios de 
Correos y de rentas reales D. ISiceto de Larreta, 
D. Atanasio Melgar y D. Juan del Gayo, se exa
minase y propusiese sin demora otro método 
mas sencillo y menos costoso para circular las ó r 
denes á todos los pueblos de la monarquía, ali
viándoles del peso de las veredas, y quedando ase
gurado el servicio que hoy se hace por medio de 
ellas. = Los tres directores, reunidos y animados 
del mejor celo por el bien público, han elevado 4 
este ministerio su propuesta con fecha de i3 del 
corriente, y conformándose S. M . con ella en lo 
sustancial, después de haber oido el dictamen de 
su consejo de señores ministros, ha tenido á bien 
resolver lo siguiente: 

Se establecerá en cada cap i t» de provincia 

un Diario ó Boletín periódico, en que se insérteu 
todas las órdenes, disposiciones y prevenciones que 
tengan que hacerse á las justicias y ayuntamientos 
de los pueblos por cualquier autoridad, en el cual 
bajo el epígrafe de artículo de oficio se han de 
insertar, ocupando el primer lugar, las órdenes y 
circulares de cualquier ramo que sean, con las 
prevenciones particulares que las autoridades dele
gadas en las provincias crean deber hacer en con
secuencia de dichas órdenes, ó para facilitar su 
cumplimiento. 

2 . 0 A l fin de cada mes, y á la manera que lo 
hace la Gaceta de Madrid con las reales órdenes y 
decretos, se insertará en el mismo periódico un 
resumen de las órdenes espedidas durante é l , y al 
fin de cada año otro, que clasificará,por ramos, 
épocas y autoridades, que sirva como de índice 
para recordar á las justicias y ayuntamientos las 
disposiciones que puedan estar todavía pendientes 
de su cumplimiento. 

3.° Aun cuando la circular ú orden sea tan 
larga que no baste para su inserción el tamaño 
ordinario del Diario, que ha de ser de medio plie
go, aumentarán los editores otro á sus espensas; 
no conviniendo que se interrumpa la comunica
ción de cualquiera orden, aunque sea para inser
tarla en el número siguiente. 

4.0 Los mismos editores se han de hacer cargo 
de las remesas por el correo, segura y franca, del 
Diario ó Boletín á todos los pueblos de la provin
cia , con obligación y responsabilidad de remediar 
prontamente y sin costo cualquiera falta- ó estravío 
que ocurra. Para este servicio se pondrá de acuer
do con las administraciones de correos, á las cua
les se prevendrá lo conveniente por la dirección 
de este ramo. J ; t 

5.° A fin de que nunca pueda servir de escusa 
4 las justicias y ayuntamientos de los pueblos para 



fallar al cumplimiento de tas órdenes el no haber
las recibido, irán numerados todos los diarios ó 
boletines, y deberán los ayuntamientos reclamar 
del editor por el correo inmediato el número ó 
números que les haya faltado; y si el editor no lo 
verificase, ó lo retardase, se dirigirán en queja al 
intendente de la provincia para que sea reconve
nido el empresario, y se remedie el defecto. De 
otro modo las justicias y ayuntamientos que no 
hayan reclamado prontamente la falta no queda
rán eientos de responsabilidad. 

6.° Los pueblos estarán obligados á suscribirse 
por trimestres, semestres ó por todo el año al es
presado periódico. E l precio se pagará por trimes
tres vencidos, y las contadurías principales de pro
pios cuidarán y serán garantes de que en esta par
te no haya el menor retraso par» que no se perju
dique á los empresarios. 

* 7.° La empresa del Diario ó Boletín se sacará 
en cada capital de provincia á pública subasta, in
terviniendo en los remates la autoridad de los in 
tendentes , y prefiriéndose entre los hcitadores al 
que ofrezca mas ventajas y seguridades. 

8.° La dirección de Propios , teniendo en- con
sideración, el número de pueblos de cada provin
cia que han de suscribirse al periódico de la capi
tal de ellas, podrá, si lo cree conveniente, comu
nicar en papel reservado at intendente respectivo 
el máximuu de lo que pueda abonarse por cada, 
suscripción; y si las posturas que se hicieren no. 
pareciesen arregladas, suspenderá el intendente la 
adjudicación, convocando para segundo remate, y 
dando cuenta 4 la superioridad en el intermedio. 
^9 .°" Esteran también obligados los editores del 
periódico á insertaren él gratuitamente cualquiera, 
'anuncio concerniente al real servicio,.como ventas, 

* arriendos, subastas, &c. que les remitan el inten
dente y demás autoridades de la provincia. 

10. Será igualmente de su cuenta el imprimir 
y circular cualesquiera instrucción ó reglamentos 

- que se espidan por las diversas autoridades, cuan
do por su estension no puedan éstos insertarse í n 
tegros aun en el diario doblé.. 

11. A folla de órdenes ó de anuncios de las 
autoridades tendrán los editores la facultad de in
jertar en su periódico los avisos particulares de la. 
capitalcomo ventar, alquileres * pérdidas y toda, 
clase de anuncios, y de dedicar alguna parte de él 

t á la publicación de artículos sobré agricultura, 
• r t é s , industria, comercio y literatura; pero con. 
sujeción á las regla» de censura establecidas ó que 
*e establezcan por el juagado de imprentas.. 

11. Se prevendrá por cada uno de Tos minis
terios á las direcciones generales y demás autori
dades de sus respectivos ramos cesen ea la es pedi
ción de veredas é impresión de circulares desde 
que se halle organizada la empresa del Diario en 
las respectivas capitales (como no sea en un caso 
de extraordinaria urgencia), y que ea su lugar pa<* 
-

sen á la redacción del periódico copias autorizadas 
de las órdenes, disposiciones ó prevenciones que 
hayan de comunicarse á los pueblos ó corporacio
nes para que puedan insertarse en é l ; y los edito
res serán responsables de la exactitud y conformi
dad de sus impresos con el tenor de las copias au
torizadas que se Ies trasmitan por las autoridades. 
Siendo declarado ef Diario ó Boletín bajo este res-
pecio papel oficial en la provincia respectiva, po
drán las autoridades hacer efectiva la responsabili
dad de las justicias y ayuntamientos por la falta 
de cumplimiento de las órdenes ó disposiciones ia-
terlas en é l : debiendo por lo mismo cuidar las 
autoridades provinciales de que los editores no re
tarden la inserción. . 

i 3 . Los editores r ademas de la suscripción 
obligatoria de los ayuntamientos podran admitir 
otras particulares y voluntarias: pero para éstas 

- no estarán obligados á sujetarse al precio de su
basta, ni á la condición de percibir el trimestre 
después de vencido. 

14* Para disminuir el precio del porte por el 
• correo de ros diarios Ó boletines deberán remitir
se éstos coa fajas, en cuya forma es mucho menos 
el porte de los pliegos según el» arancel de correos. 
Este podrá todavía reducirse a*lgi*ii tanto á favor 
de los empresarios, especialmente si se hiciese un 
ajuste alzado anual entre los mismos editores y la 
renta de correos que sea benefirioso á ambas parten. 

i 5 . En los casos estraordinarios y de urgeucia 
podran todavia las autoridades despachar vereda 
para circular alguna orden ó prevención que asi 
lo requiera: pero aun en estos casos, que deben ser 
raros, no se gravará» á> los pueblos con el co.<ta de 
las veredas estraordinarias, y deberán sufrirlo los 

. fondos de los ramos por los cuales se espidan. 
Por estos medios, que han merecido ta apro

bación de S. M . , y que ya han comenzado á ensa-
. yarse con buen éxito ea la provincia de Extrema

dura, quedará, asegurado el servicio», los pueblos 
aligerados del considerable peso de las veredas es
traordinarias , y todas las dependencias del estado 
en las provincias se descargarán del no pequeño 
gasto de impresiones y reimpresiones de circulares 
y órdenes. De la de S. M. lo traslado á V. 1. para 
su inteligencia y efectos correspondientes á su pun
tual cumplimiento." 

Lo que traslado á VV. para, los mismos fines; 
advirtiéndoles que la publicación del citado. Bole
tín se verificará en esta corte los martes, jueves y 
sábados de cada, semana, dando principio el mar
tes a de julio próximo, y que el encargado de su 
edición y remisión á los pueblos de esta provincia 
es D. Pedro Ximeuez de 1 faro, que vive plazuela 
de Santa María detras de la parroquia de este 
nombre, número a,.cuarto principal, á. donde de
berán. VV. acudir á hacer la suscripción que pre
viene el artículo 6.° de la preinserta real orden, 
al respecto de cuatro, rs.. vn. mensuales, que es la 



cantidad en que ha sido rematado el espresado Bo

letín. 
Dios guarde á V V . muchos años. Madrid 28 de 

junio de 1833. = José de Goicoechea. 

P A R T E NO OFICIAL. 

Madrid i.° de julio. 

I N T R O D U C C I O N . 

El gobierno se ha propuesto hacer por medio 
de un periódico de esta especie en cada provincia 
mas pronta, mas regular, y sobre todo mas eco
nómica la circulación de los decretos y órdenes 
que se expidan sobre todos los ramos de la admi
nistración pública. Son demasiado conocidos los 
gastos y los inconvenientes que traen consigo las 
veredas para que'nos detengamos á manifestarlos; 
los pueblos tocarán desde ahora por sí mismos las 
ventajas del nuevo método, y cuando la espccien
cia habla el discurso es por demás-

Pero no se limitan á Tos pueblos considerados 
colectivamente las ventajas de este periódico, que 
iguales y aun mayores se van las que de é l saquen 
los particulares. La mayor parte de los contribu
yentes no han conocido hasta el dia las órdenes 
que estaban obligados á cumplir sino por medio-
de los bandos publicados por las autoridades loca
les. Él que no los leyó al tiempo de su publica
ción, el que los leyó una vez con poca comodidad^ 
y por consiguiente difícil y precipitadamente, el 
que por estos* y otros motivos semejantes no los 
entendió ó tos olvidó a* instante, el que tuvo que 
acudir á ellos cuando ya estaban rasgados ó cu 
biertos con otros, todos estos se ven obligados al 
cumplimiento de unas disposiciones que no cono
cenr y espuestos á multas y penas que no está en 
su mano evitar; La obediencia en esos casos es for
zada , el sacrificio no previsto se hace mas dura y 
á veces ruinoso, y nunca puede ser de ese moda la 
acción tteF gobierno tan ¡gual, ran útil y tan auno-
risada como debiera. ¿Y cuánta oposición , cuánta 
resistencia, y cuánta* quejas no- suelen, esperi men
tar los ayuntamientos de parte de algunos vecinos, 
que emplearían mejor su tiempo y sus intereses si 
conociesen debidamente las órdenes y disposiciones* 
generales i que deben arreglarse? Los abogado» 
mismos han deservido á sus clientes mas de u n » 
ves y contribuido á entorpecer la/ marcha de la 
administración pública,. reclamando contra algu
nas órdenes cuyo tenor na les era exactamente co
nocido.; y. ciertamente que en esto eran disculpa
bles, porque esceptuando los decretos generales que 
insertaba la gaceta, y alguno que otro reglamento1 

que se publicaba separadamente, no podían adqui-

3 
rir fácilmente las ordenes sobre que eran i cada 
paso consultado*. Ni podía llenar este vacío la par
te legislativa de la guia de la real hacienda 9 que 
no sale á lúa hasta muy entrado el ano siguiente 
al en que se espiden las órdenes que comprende, 
ni las que son peculiares i una provincia suelen 
tener cabida en esa colecfcionr. 

Todos estos inconvenientes desaparecen conr el 
establecimiento de este periódico, que publicarán 
sin ninguna detención cuantos decretos v órdenes, 
edictos y bandos se espidan para Ta administrada» 
y buen gobierno de Madrid y su provincia , for
mando al cabo del año la colección mas completa 
que* puede desearse. Y para que nada le falte cui
dará la redacción de añadir algunas observaciones 
que faciliten su inteligencia a los poco versados 
en 1.1' ciencia de la legislación , y recibirá gustos» 
Tas que con ef mismo objeto la remita* los h o m 
bres ilustrados que se interesen en el bien d* estar 
provincia, que está llamad» 4 ser el modele de In
das las demás-

Cah'gula hacia escribir su» Teyes y reglamentos 
en caracteres muy pequeños, y cuidaba de que se 
colocasen á tal altura que aran los hombres de me
jor vista los leyesen* con trabajo. De este modo es
taba seguro de hallar muchos crhninalesy sobre to* 
do en*re los cortos de vista- ¡Qué ingeniosa és la 
crueldad! Por fortuna nuestra hemos alcanzado 
tiempos muy diferentes , y ya no hay un gobierno* 
por poco ilustrado que sea que desconozca esta 
verdad): que lo que interesa á todos, de todos debe 
ser conocido y y de aqui el empeño de buscar tos 
medros mas cómodos y seguros de estender y pro
pagar por todas partes las leyes y disposiciones ge
nerales que se adoptan para bien del pueblo. Pero 
no basta que anden en sus manos, es menester que 
las entienda, y que las entienda fácilmente. Para 
esto lo primero que se necesita es que estén escri
tas en su lengua familiar; y aunque parece impo
sible que jamas se haya pensado en escribirlas en 
otro idioma , tal he sido la suerte de la mayor 
parte de los pueblos en la edad' media. E n España 
se dictaban las leyes en lat i» aun en el siglo xni 
cuando ya estaba tan formada y generalmente co r 

nocida la dulce habla castellana, hasta que D. A l 
fonso* el Sabio la empleó en la composición del 
Fuero Real y las Partidas* Otro de los motipos 
que mas se oponen á la común inteligencia dé ]las 
leyes es el aparato científico- y el uso innecearía 
de voces técnicas y escolásticas, que Tas maf verf» 
no- tienen correspondencia exacta en el lfn¿ua]e 
vulgarr y que ha «lado lugar á esta manía/ gfjif-
ral de comentarlo y interpretarla todo. Knti^ el 
gobierno y su* subditos no debe haber m u cfjnt*-
nicacion que la de la ley; pero cuando k* ^ter-
prctes se apoderan de ella, suelen alteratfsij senti
do y desfigurarla del todo r y cuando men ŝ t ¡e -



4 , 
n cu el talen ta de hacerla mas oscura á fuerza de 
aclaraciones* La indicación de estos de ícelos, que 
merecen ser tratados mas despacio, bastará sin em-

. nargo para asegurar á nuestros lectores de que no 
incurrí remos en. ellos , y, de que llegará .por con
ducto nuestro pura y sin ninguna alteración al 
pueblo la voz solemne de la autoridad. Esto no 
obsta, á que ilustremos, en cuanto nos lo permitan 
nuestras fuerzas, algunas de las materias sobre 
que se versen las órdenes que se publicarán en es
te .periódico. Asi ayudaremos á su mas fácil inte-

. ligencia después de haber asentado, como lo haré-
. roos en los próximos números, las reglas tan inte

resantes como poco observadas del arte de inter
pretar. , 

E l teatro de la Cruz nos ha dado en pocos dias 
tres piezas nuevas. El Espía, puesto en castellano 
por la acreditada pluma de D. Antonio Gil : tiene 
escenas interesantes y otras no muy verosímiles; 
sin embargo la obra en su totalidad puede llamar
se buena , y el público la ha aplaudido. La repre
sentación no fue la primera noche todo lo que es
te hubiera deseado, y después hemos visto que al
guno de los actores ha sabido aprovecharse de las 
rígidas lecciones de Fígaro. 

Las otras dos piezas se representaron ayer do
mingo , y ofrecen bien poco interés. La Am
nistía no tiene estilo , plan ni situaciones. ni 
la menor relación con la palabra que le sirve 
de título. Lcf, una y media , señor conde , es 
menos mala, señaladamente en el primer acto, que 
ha hecho reír algunas veces; pero está llena de ca
sualidades inverosímiles que destruirían el mérito 
que pudiese tener la obra , aunque este fuese mu
cho mayor de lo que es. Nada se debe decir de la 
representación de estos mamarrachos, porque har
to hay que hablar sobre ella en las composiciones 
de un mérito superior. 

•\4 ' . ."• » 

. >... Ayer domingo, á las seis de la tarde se de
claró fuego en la i calle del Príncipe , casa del 
señor marques de Arneba, en una guardilla que 

... contenía una gran cantidad de carbón. Las guar-
> días destacaron tropa al lugar del incendio , la 
.compañía de bombarderos acudió muy luego y 

también el señor arquitecto Mariátegui: á las once 
che la.- noche estaba completamente apagado el fuc-

. gaysin que el destrozo haya sido de gran conside-
¿ ración. .Parece que la desgracia tuvo| origen por la 

espalda de dicha edificio en la parte que linda con 
•la casa que tiene la entrada por la calle de la Gor
gnera; Ayer vimos practicar la costumbre, que ya 

. creíamos abolida, de embargar bruscamente á los 
que transitan para asistir á las obras contra el in
cendio. 

Precios de granos en el mercado de hoy. Trigo 
de 44 * 56 rs. fan., cebada de 22 á 29, algarroba 
de 29 á 3o* 

NOTICIAS ESTRANGERAS. 

El periódico oficial de las Dos Sicilia* habla de 
una conspiración descubierta contra la vida de aquel 
joven ^onarca* La policía que descubrió la trama 
logró arrestar á algunos de los conjurados que inten
taron suicidarse, y uno lo consiguió, quedando muer
to en el acto de un pistoletazo. . 
— Por telégrafo llegó á París el 23 por la tarde la 
noticia de la jura de la Serenísima Señora Princesa, 
y con este motivo dice uno de los periódicos de la 
oposición: {11 ministerio español se apresurará á 
comunicar este importantísimo y grato suceso , que 
tanto puede inñuir en el precio de los fondos públi
cos del país." 
-—Concluidos ya los negocios de Holanda van en
trando en los puertos de Francia los buques que 
componían la escuadra de las Dunas. 
——El gabinete francés no podrá consentir la sepa
ración del territorio de'Valeria del resto de la con
federación suiza ; porque en tal caso pasaría el ca
mino de Simplón á poder de un pueblo vasallo de 
la Suiza. 
— En Chamberí (Piamonte) fue ejecutado el 9 de 
junio el teniente de infantería del regimiento Pig— 
nerol D. N. Tolla , convicto de haber esparcido pa
peles sediciosos contra el gobierno de S. M« para 
sustituir otro de forma democrática , y de haber se
ducido á otros militares al mismo efecto: muchos de 
los cuales se hallan presos y van á ser condenados. 
Otras dos conspiraciones políticas se han descubierto 
en el Piamonte, una en Alejandría y otra en Turin 
capital de la monarquía* 
— Se dice que el Emperador de Rusia se propone pa
sar á Constantinopla á hacer una visita al Sultán. 
— Parece que la cámara de los Comunes de Ingla
terra se prorogará hasta el 10 de agosto. 
— Se habla en Londres de la creación de 60 pares 
ó lores; pero es indudable que el ministerio nece
sitaría 80 cuando menos para obtener la mayoría del 
parlamento. 
— Por carta de Para (Brasil), fecha 3o de abril, se 
sabe que ha habido en aquel país una horrible car— 
niccría , hecha por los naturales en unión con la 
gente de color, contra los portugueses que residían 
en é l , la cual duró los dias 18 y 19. No falta quien 
acuse allí al presidente de haber distribuido armas 
¿ l o s agresores, según dice la misma carta. 
— Los periódicos franceses del correo de hoy confir
man las noticias anteriores de paz y buena amistad 
entre la Puerta y Meheraet-Alí, en virtud de las 
peticiones de éste otorgadas por el Sultán , y la con
siguiente salida de Constantinopla del ejército ruso, 

PÉRDIDA D E 'flUQUES. 

En un periódico inglés, titulado Lloyds Liste 
se calcula en uno y medio el número de buques 
ingleses que se pierden diariamente, tomando pa
ra el cálculo la época que media entre el año 1793 
y el de 1829. 

Con real privilegio: imprenta del editor D. Pedro Ximenez de /faro. 
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